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PROYECTO DE LEY 

El Senado y Cárnarm de Diputados,... 

Artículo 1” - Sustitúyese el artículo 400 del Có- 
digo Procesal Civil y Comercial de la Nación por el 
siguiente: 

Artículo 400: Atribuciones de los letrados 

patrocimntes. Los pedidos de testimonios y 
certificados, así como los de remisión de expe- 
dientes ordenados en juicio, serán requeridos 
por medio de oficios firmados, sellados y 
diligenciados por el letrado patrocinante con 
transcripción de la resolución que los ordena 
y que fija el plazo en que deberdn remitirse. De- 
berá, asimismo, consignarse la prevención que 
corresponda segtíu el artículo anterior. 

Los oficios que tengan por objeto acreditar 
el haber de juicio sucesorio, las deudas por ser- 
vicios, tasas, impuestos 0 expensas que regis- 
tren los bienes objeto de un proceso, o iufor- 
mación que surja de archivos públicos o 
privados, serán presentados por el abogado 
patrocinante, siii necesidad de previa peticióu 
judicial. Cuando se trate de información regis- 
trada eu archivos privados el ente requerido 
sólo estara obligado a comunicarla cuando una 
resolución del juez así lo disponga. 

Deberá otorgarse recibo del pedido de infor- 
mes y remitirse las coutestacioues directameu- 
te a la secretaría con trauscripció!r o copia del 
oficio. Cuando en la redacción de los profesio- 
nales se apartaren de lo establecido en la pro- 
videncia que los ordena, 0 de las formas lega- 
les, su responsabilidad disciplinaria se hará 
efectiva de oficio o a petición de parte. 

Art. 2” - Comuníquese al Poder Ejecutivo. 

Juan l? Cafiero. 
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